
DIARIO DE BARCELONA, 

Del demingo 30 de enero de 1lha. 

DOMINGO DE SEPTU A.OÉSUIU.o 

Santa Martl'na vírgen y mártir , r Santt1 Maree/a viuda. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de religiosas Mínimas de Saa 
Francisco de Paula : se reserva á ]as cinco y media. 

Indulgencia plenaria. - Anima. 
Luna llena á las 5 h. 1 1 m. &e la mañana. 

Sale el Sol á las 7 h. 7 m., y se pone á las 4 h. 53 m. 

ｾ
ｩ｡ｳ＠ horas. 

8 1 I ｮｯ｣ｾ･Ｎ＠

9 7 manana 
d. ll tarlle. ｜

ｔ･ｲｭＶｭ･ｴｲｯｾｾ＠ Barómetro. .. Vientos y ａｴｾｳｦ･｟ｾＬ＠
Bgrad. 9 11r p. 11 l. N. O. f. desde la maíi. nub. 
'( 9 'J7 11 2 Idem nubes. 1 

10 1 s8 E. v. ídem. · 

ESPAÑA. 
Cádiz. x 2 de enero. 

EL lLUITRISÍl\!10 SENOR OBISPO DE ESTA DiéCESlS NOS HA REl\!IITIDO LA SI• 

GUIENTE PASTORAL. 

Nos D. Francisco Javier Cienfuegos y Jovellanos , ｰｲｾｲ＠ la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apost6lica Obispo de Cádiz y Algeciras, del 
Consejo de S. M. &c. , á T(lis amados hijos los habitantes de Cádiz y 
demas pueblos de la di6cesis salud en nuestro Sefior Jesucristo, que es 
la verdadera. 

1. Los enemigos del orden público' se han presentado á nuestra vis
ta con la perversa intencion de substraernos de la obediencia que hemos 
jurado , y debemos á nuestro legítimo Soberano el señor D. Fernando 
"tu. Satisfecho de vuestra fidelidad y acendrado amor á S M. DQ creía 
necesario exhortaros á permanecer firmemente adheridos á su sagrada. 
persona , como lo prescribe Ia Rdigion Santa que profesamos; pero ha
hiendo llegado á mis manos algunas proclamas dirigidas por los ｲｾﾡｶｯｬﾭ

t<>sos á los pueblos para atraerlos á su partido , he temido que su len .. 
guage seductor pudiera hacer alguna impresion funesta en los incautos. 
El deseo de vuestro verdadero hien me hace tomar la pluma en este mo
mento para preveniros contra las seductoras promesas de esos desleales. 
N o los creajs , hijos mios , ellos son unos lobos rapaces , que con piel 
de oveja se presentan enniedio de vosotros , no buscando vuestro v•rda
deio interes , siuo el desahogo de su rencor contra las ｾ＠ utoridadee le¡í • 

/ 
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timas , que los persiguen por sus delitos , ó el medio de substraerse ､ｾ＠
Jos caatigoe con que la lty los amenaza por sus impiei&cles y rebelioaes 
ｲｴｰｾｴｩ､｡ｳＺ＠ ouoe conen stditlltüe. en poM de honou11 y riquezas para sa
ciar la amhicion que los devora 1 abrogándose aquella mifima soberanía 
que no pmde su orgullo sufrir en otro hombre , y egerciéndola con un 
aire mucho mas insultante que el que se nos cuent¡t de los príncipes 
orientales. 

2. Conociendo el grande imperio que la religion egerce en nuestro 
pecho , naturalmente cristiano , por esplicarme con las palabras de un 
padre de la iglesia , la invocan tn su auxilio li!Segur:lndoos que respetan 
]a religion de nutetros ,padres : pero ¿ como podreis creerlos cuando el 
pria1er paso de su tem(' raria eu1presa ea ti quf'hranta miento de uno de 
los mas sagrados preceptos del cri&tianismo? ¿ lgnonuán apaao eaos in
sensatos , que todo hombre que se revela contra su Rey legítimo , re
siste al mismo Dios , co.mo ennena el Espíritu Santo ? Asi ea , mis ama
dos hijos. La religion no ha aut r· rizado oí autorizará jatnaa las rebeliones, 
aun cuando pudiera haber motiv11s á primera vista fundados de queja; 
por el contrario eUa oos enseña , que debemos obedecer á los príncipes 
aun que st.an díscolos: ( San Ped. r. ep. c. JA. ) y al mismo tiempo que 
nos manda sufti r de ellos toda especie de malos trata mientas hasta la 
muerte misma antes que faltat· á lo que dt=btmos á Dioa , nos intima 
tambien q,ue en todo lo que no se oponga á los drberes de cristiano, nos 
sometamos á cuanto exijan de nosotros , hijos suyos , los soberanos , auu 

. los que la pe.rsiguen. 
3· La sagrada Escritura' inc.u lea de mil maneras esta verdad ; unas 

veces con el fin de recordar á los príncipes sus debueJ , (Sap. c. 6. v. 
2, ) les hace saber que la potestad que tiel!ltn la han rtcibido de Dios, 
y que el Altísimo es quien les ha dado el poder que egercen sobre las 
naciones, a¡¡te cuyo divino tribunal han de ｣ｯｭｰ｡ Ｎ ｲ･｣ｾｲ＠ alg¡¡n día á ｳｵｾ＠
frir el mas duro juid<>. Otuo vece3 fes intima ( Eccl. c. 3· v. u. Dan. 
c. 4· v. ＲＶＮＩｱｵｾ＠ el poder supremo es solo de Dio•, y que el !sceleo domina 
sobre €1 reil,1o de los hombr s. 

4· La doctrina del Evllngelio es enteramente conforme con estos 
testimonios del antiguo testamento. ¿ Y cómo no babia de serlo? Jesu
cristo ; autor de esta ley divính , viviÓ ｾｪ［ Ｌ ｭｰｲ･＠ en una perfecta obe· 
dimcia á las autoridades temporales : .Pagó y enBeñó á pagar el tributo 
al César: huyó de )G& que :1gradecido11 á sus liberulidadea y amor com .. 
pasivo para con los necesitados , le quisiPron aclamar por Rey : y ｬｾ＠

que es mas admirable , en las horas amarguísimas de su pa2ion tan do· 
lorosa como injusta , no desplegó sus labios corotra sus inicuos y crue· 
les jueces y verdugos. Enmedio de laa acusaciones maa falsaa y deabon
rGsas de una sola quiso sincerarse , ¿ y cual Sl'tia ? .El delito de intur
reccion que sus enemigos le imputahao. ¡Oh J esus ! ¡modelo de humil
dad y de obediencia ! quien diria que los mismos qut se dicen sus discípu
los habían de predicar libert.ad contra au príncipe ｾ＠ llamando en su fa Y'Or 

á la religion que los condena ! 
5• Si ao temir;ra, mis amados hijos , sero& moleeto , s"'guiria mos ... 

trándoos cual fué Ja doctrilla y la coaducta de loa t ｰｳｴｯｬｾｳ＠ , y prime· 
ros cristiauoa. en eQta materia: de aquellos c:¡ue bebieron mas de cerca 
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en la fuente de la verdad Cristo Jesus , qu-, bajó del cielo ' establecer 
sobre la ti, rra la justicia y el verdadero ｯｾ､･ｮ＠ socia 1• Pedro 1 Pablo 
en sus cartas iotiman frecuentemente á los fides el deber estrechísimo 
que tienen de obedecer á sus príncipes , aunque sean dí3colos y de dura 
condicion: el primP.ro habl3 de esta obligacioo con, ]a misma energfa y 
á nivel de }¡¡ que teoemo> de temer á Dios : Dtum timete , Regem hon8-
rificate , temed á Dio' y ｲ･ｳｰ ｾ ｴ｡､＠ al Rey , y esto , segun f>mbos, nG 
solo por temor de la pena , sino t'lmbien por el vínculo fortí imo de la 
conciencia : en una palabra , que toda ｰｯｴｾｳｴ｡､＠ vieqe de Dios , y que 
I!Uien á ella resistiere , resiste al mismo Dios que la ha constituido. Con
forme á la doctrina que enseñ.tban estos verdaderos discípulos de Jesu
cristo era su proceder : obedecían fielmente á Jos mismos ｓｯ｢･ｲ｡ｮｯｳｾ＠ que 
los perseguían de muerte por su firmeza en negarse al culto sacrílego de 
los ídolos. 

6. Cuando se juntaban los domingos y otros dias consagrados á los 
egercicios de la religion , dirigian á Dios fervoro:.as or ... ciones por la 
salut! y acierto de los En,peradons. Aun despues de haber crecido so
bremanera el ntÍmero de ellos , y cuando el palacio imperial , el senado 
'1, haata los egércitos estaban llenos de cristia!lOs, ､ｾ＠ suerte que S8 po
dlan hacer temer , su couduch fue la mas leal. Hubo ocasion que una 
legion entera , compuesta de muchos millares de ｳｯｬ､ｐＮｲｊｯｾ＠ , se dejó ｣ｯｮｾ＠
ducir al martirio , antes que faltar á lo que debia á Dios y á au ｰｲ￭ＱＱｾ＠
cipe. De aquí es que los apologistas de la religion desafiaban á los ene
migos de el •a á que les presentasen otros vasallos mas sumisos 1 fie
les al Soberano , que los humildes discípulos de 1 eaus ; asi como tam
poco babia algunos que sufriesen iguales atropellamientos de parte del 
gobierno. 

7. Era tan notoria esta fidelidad de los cristianos par1 coa las su
premas autoridades , que sus mismos perseguidores en materias de reli
.gion no dudaban emplearlos en los egércitos , y aun al lado de su per
sona los destinos mas inmediatos á ella , como se vi6 en San Sebas
tian, San Eustaquio, Sao Juan y San Pablo , y otros inoumt>rables. 
Aun los enemigos moderoca de la rt'ligion , y entre ellos el Ginehri
no Rousseau , tan célebre pur aus detestables erro'.'es , aseguraba que el 
buen cristiano seria indispensablemente el mas pacífico 1 sumiso de los 
oiudadanos. 

8. Por otra parte ¿ como podrá autorizar la rcli¡ion un quebranta
miento tan escandaloso del jura mento que hemos llt·cho Je fidelidad á 
ｮｾ･｡ｴｲｯ＠ Soberano ? Lo» facciosos , que procuran induciros á esta sacrílega 
transgresion , ó no tienen idea del estrecho vínculo con que se hallan li
gados á la autoridad soberana del RPy , ó snn •Jnos perjuros abominables 
aun en loa ojos de los mis111os gentiles. Porque sabida cgsa es que entre 
los romanos , gente , sin diaputa , la mas culta , y bien morigerada entre 
todaa las naciones pa,ganas , cualquiera que quebrantase el juramento de 
fidelidad prestado al Príncipe , era mira<l? por los demas con horror, y con 
la execracion debida á un sacrílego. 

9· Y al fin ¿ qué especie de hombres son estos que intentan hacer
nos c6mplices de au aorrende atentado ? son otra cosa que unos -viles 
ｩｾｩｴ｡､ｯｲ･ｳ＠ de aquellos revQltosos , que de cuando en Ctlando han apareci-
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cid• sobre la tierra ? Pues eonsultad las hi$torias , y alli vereis á los 
promotores de levantamientos correr los pueblos , predicando libertad, 
prometiendo abundancias , y protestando no tener otro blanco en sus em• 
presas que la felicidad pública , y romper las cadenas de les II(Oe se creian 
ｯｰｲｩｭｩ､ｯｾＮ＠ T "¡ fué t>l idioma de los aatiguos reformadores , é igual el de 
los que en nuestros dias han cau$ado males incalculables en casi todas 
]aa provincias de Europa : decla1mhaa contra el lujo dt la corte tle Sil 

M )Rarea , y ellos elevados del estado de la miseria , 6 de una escasa 
medianía al de la opulencia , que era fruto de sus delitos , celebraban 
convites , tspectáculos , cazerías, y otras diveraiones con tal suntuosidad 
y pompa , que no desdirian de un gran Príncipe. Ridiculizaban la eti• 
queta y ceremonial de los palacios de los Reyes , introducida para in
fundir y conservar el respeto debido á la persona del Soberauo y á la 
de su augusta estirpe; pero á vuelta de esta aparente moderacion con 
que aft'ctabao no querer trata míen tos de honor , miraban con menosprecio 
á todos los demas hombres, y con los que se oponían á sus depravado• 
intentos , usaban de unos modales tan descorteses y feroces , que no ten• 
drán egemplar entre los príncipes mas inconsiderados y fogosos. Esto 
ha pasado á la puerta de nuestra casa , y casi á nuestra vista en todas 
las naciones, que recorrieron esos llamad os reformadores ¿ y podreil esperar 
que sea otra la condicion dl' los IJUe se han presentado entre vosotros ! ¿se• 
ráA acaao etraa sus miras ? N o lo creais , mis amados hijos. Mandar , y 
enriquecerse con los frutos de su tiranía , lha sido , y :;erá siempre la di.
visa y el blanco de todos los rebeldes. 

Jo. Asi que la religion y vuestro propio interes os estimulan , ama· 
dos hijos mios , á perseverar constantemente adheridos al trono de nues
tro legítimo Soberano , tan di¡no de nuestro amor y respeto , como in
justamente perse¡uido por esos facciosos que no merecen el nombre de 
·eriatianos ni de e!pañoles. 

I J. Clamad tambien á Dioa, y no ceseis de pedirle que estirpe de 
,entre nosotros esta semilla de rebelion , que el enemigo esparció , y re
toña de cuando en cuando en nuestro suelo con grave perjuicio de las 
11lmas, y que nos priva !ie la paz, sin la cual , ni los adelantamientos de 
'las artes , de la agricultura , del comercio , ni la sabiduría de las leyes, 
pueden hacer feliz á una IJacioo , á un solo pueblo , . ni siquiera á un solo 
,hombre. Esta paz , que solo puede venir del cielo , y que infaliblemente 
-se da á Jos hombres de buena voluntad, debe ser el objeto de nues
'tros votos singularmente en estos dias tan amargos. Y para alcanzarla de 
'Dios nuestro Señor os encargo que entre otras oraciones useis de af{uella 
'tan célebre abhanza deprecatoria , ,fla'lto Dios : Santo fuerte ·: Santo in
mortal: Líbranos Sefior de todo mal , que segun refiere la historia ecle
¡iástica fue enviada del cielo para librar , e omo libró de su ruina , á la 
gran ciudad de Constantinopla , cuyo uso restableció en nuestros dias el 
. .Apost6liéo varon Fr. Diego Josef de Cádiz , nuestro compatricio , y pa .. 
ra que lo hagais con mas fervor , concedemos cuarenta dias de indul¡eo,. 
c:ia por cada vez que la repitiereis. 

u. Ruegoos pues , que en eRla terrible erísis , permitida por los 
juicioJI inescrutables de la Providencia , ne perdais de vista jamas este 
.QC\Ullento del ,.¡\.j>6at()l 5ao PedrQ á tus di.acipuloa (t. Pet, o. 2. v. u.) 
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"R.uegoos , muy amados hijos , que viviendo como estrangeros y pere• 
¡rinos en este mundo , os abstengais de los deseos carnales que comhatea 
contra el Alma, teniendo un porte modesto á la vista de los hombres, 
para que asi como ahora murmuran de vosotros , observando vutstras 
buenas obras , glorifiquen á Dios en t>l dia de la visitacion. Some
teos pues á toda humana criatura por Dios , y seguo el 6rden de su 
providencia: ya sea al Rey como soberano que es , ya á los ｧｯ｢･ｲｮ｡ｾ＠

dort;s como enviados por él, para tomar venganza de los malheohores 
y para proteger á los buenos, porque asi es la voluntad de Dios , que 
obrando bien, hagais enmudecer la ignorante osadía de los hembrea im"l 
prudentes. Como libres , pero no tomando ,la libertad como velo para 
cubrir la malicia , sino como siervos de Dios , sujetos á él por amor; hon ... 
rad á todos , amad la hermandad , temed á Dios y respetad al Rey, 
sed obedientes con todo temor , no tan solo á los reyes y superiores 
buenos y moderados , sino aun á los de recia condicion." Si asi lo ha
ccis , mis amael.ts hijos , no dudtis que en este mundo gozareis del des
canso que promete Jesucristo á los humildes '! mansos de corazon , Y 
en la otra el t:terno de la gloria , que yo os deseo en el nombre del ｐｾﾷ＠
､ｲｾ＠ , del Hijo y del Espíritu Santo. Amen. Dado en ｵｦＧｳｾｲ＠ palacteot 
･ｰｴｳｾｯｰ｡ｬ＠ de Cádiz á 9 de enero de 1820. =Francisco Javier , ohiapo da 
Cádtz. =Por mandado de S. l. el Obispo mi señor.= Dr. D. Manuel 
María de Á.rce , secretario. 

( Diar. Mere. de Cádiz.) 

!"------·-------------·--"'! 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

LITERA.TURÁ.. 

En la sesion literaria celebrada por la Real Academia de ciencias natura
les y artes de la presente ciudad el dia 26 del corriente mes y año, leyó D. 
Antonio Mosmany y Alhorná la primera parte de su memoria física sobr' 
la verdadera causa de }C)s feoómeoos magnéticos. 

En ella , despues de haber manifestado el autor el vergonzo•o descuido 
con que se ha mirado una ciencia de tanta utilidad , como lA del iman ; ･ﾡｾ＠
pu80 sucintamente todas sus propiedadu conocidas, elevándose luego al ･ｸ｡ｾ＠
men de la causa que -la! produce. No dudó proponer el autor que el agente, 
cuya naturaleza indagaba , no era otro que el galbanismo , ó sea la ･ｬ･｣ｴｲｩｾ＠
cidad por eontacto. 

Eu esta primera parte se limitó á manifestar que tal agente era la elec
tricidad , sin espooer ai era por el contacto el modo como 1e activaba y pro
ducia lo:i fenómenos en el iman; propo•icion que deanne..:ido el siltema de la.a 
virtudes , y el pretendido fluido circulante propuesto por Descarte• y otroa 
infiuitos , probó completamente , apoyado en el vasto círculo de analogías, 
'{U e vincula la teoría de la eleetricidad con la del magnetismo : en el pode .. 
:roso influjo que egercc la electricidad sobre loe cuerpos IJHgnetizad<U , y n 
cíprocameute el iman sobre loa cuerpos eléctrico• ; y sobre todo en produair 
y comuoicar la electricidad tanto natural como la ordinaria , todos loa ｡ｴｲｩｾ＠
hutoa de aa. Ye(cladero i.J,naQ , á attueUo» cuerpo• , qut jtUUIU los h.lhl•P ｾｑＭＺＭＮ＠
feido. · · 



AVISOS .Af, PÚBLICO, 

Hoy dia 30 del corriente enero , dominica de Septuagésima y las dos 
siguientes previas á la Cuaresma 1 la ilustre Congregacign de nuestra Seiio
J'a de la Esperanza recordar" en sus misiones la necesidad de una verdadera 
penitencia. Su objeto es procurar la conversion de los pecadores y hacer que 
arrepentidos de todo corazon , logren una heni&na acogida en el Padre de 
lu misericordias nuestro 8eiíor Jesucristo. Es otri'J de los puntos ｱｵｾ＠ llaman 
elselo de la Congregacion , la subsistencia de la Casa Retiro , en cuyo seno 
viven aquellas almas que aman compenear á Dios los obsequios que le ｮ･ｧ｡ｾ＠
ron por algun tiempo , por medio de una vida solitaria , penitente y reli
ｧｩｯｴＺｾＮ＠ La utilidad de aquel he néfico asilo es tan recomendable , como cierta 
la indigencia en que se halb. Allí evitan el peligro , huyen la ocasion que 
Je1 indujo á delinquir , y repasando los dias antiguos coa la amargura del 
corazon , piden á Dios misericordia y no descuidan de rogar por las ｮ･｣･ｳｩｾ＠
dades del pueblo. Pero un establecimiento sin ｲｾｮｴ｡ｳ＠ , sin fondos , y le
vantado de las ruinas que ocasionó la pasada guerra , sufre la mayor necesi
dad. Sola la piedad de los fieles puede provorcionar una lisongera esperan
za de que aubsistir.í una Casa la mas digna de la consideracion de un cris
tiano. La Cougregacioo afia ozada en la notoria caridad de Barceleoa , segui
rá recogiendo aus limosnas ya por las calles , ya en las respectivas iglesias 
en que se hará la wision , ya en los demas parages señalados al intento ; y 
tiene el dulce placer de confiar que persuadiéndose el pueblo de los fines de 
tan santo y piadoso instftuto , se hará acreedor á las gradas con que Dios 
recompensa á sus escogidos. Eu el presente día irá la Congregacioo á la igle· 
sia de nuestra Señora del C;trmcn , y predicará el R. P. Fr. Leandro de ｐ｡ｾ＠
lau, Lr. en sagrada Teología, de PP. Capuchinos , haciendo Ia plática ca
tequística. el R. P. Fr. Joaef de Tarrasa , predicador de PP. Capuchinos. 

En virtu,J de disposicion del señor Intendente general de este Egército y 
Principado se pondr4 de manifiesto el lunes 31 del corriente mes , en el pa
tio de la casa ad1ninistracion general de tabacos de mi cargo sita en la calle 
Ancha, un rtpue¡to de cajoaes y corachas va cías para su vesta en pública 
subasta , cuyos enseres se rematarán de nueve á once de la mañana de di
cho día á favor del sugeto que resulte mas beneficioso postor á los intereses 
de la Real Hacienda.= .Antonio Venero de Valera. 

Don Francisco de Assin del Consejo de S. M. , su Oidor de la Real Au
diencia del Printipado de Cataluña que reside en la ciudad de Barcelona, 
Juez particular y privativo de bienes mostrencos , vacautes y ah intestato 
de dí.clla ciudad y su corregimiento por el Excmo. Sr. Superintendente ge
'neral de dicho ramo : Por cuanto por Real decreto de veinte y siete de no
viembre de mil setecientos ochrota y cinco resolvió S. M. que el primer Se
cretario de E stado y Suptrintendente general de correos y caminos lo fuese 
tambíen del ramo de la recaudacion de los bienes mostrencos , vacantes y 
ah ￭ｮｴ･ ｾ ｴ｡ｴｯ＠ pertenecientes á lá Real Cámara con facultad d• nombrar un Sub
､･ｬ ｾ ｧ｡､ｯ＠ general y otros particulares , para que estos en primera y aquel e!l 
segu• da instancia conozcan privativamente de las causas de tales bier1es y de 
lo demaa cor respondieote , segun la Real instrnccion y adiciones de la mis
ma avrob<tdt por S. M. en virtud de lo prevenido en estas Reales disposicio
ｲＮＺＺｾＬ＠ he v"'airlo en despachar este edicto con el cual Ordeno y Mañde á todas 
y cualesquier personas de cualquier grado , estado y coodicion que sean, que 
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aabiendo y hallando algnnos bienes mostrencos , ó de ｳｵｧ･ｴｾｳ＠ muertos ab in-
testato 6 descubrim;rnto de tesoro perteneciente á S. M. me lo denun.:ien in
Jnediatamente para cuidar de su re caudaeioo , con apercibimiento de que no 
haciéndolo se procederá contra los tales ocultadores , como contra personas 
que cometen hurto , aunque sean de aquellos que tevgan t tulo para perci
bir los tales bienes mostrencos , y por el mismo hecho quedarán privados 
de tal derecho por deber todos denunciar y stguir la eauaa ante mí como 
Subdelegado particular de la dicha recaudacioo. Y para que venga á noticia 
de todos y nadie pueda alegar ignorancia , maodo 6C publique y fije eate 
edicto por los parages públicos y acostumbra dos de esta ciudad. Barcelona 
á los 28 de enero de 1820. =Francisca de A.ssin. = J&sef _ Félix Av11lá 
:r Eavarra. =Josef Roca y Casó. , . 

El Gobierno ha resuelto dar hoy baile público de máscara á btnrficio 
d.e los pobres de la Real Ca$a de Caridad en las casas de D. Aotonig Nadal, 
travesía de la calle del Conde del Asalto: se empezará á las siete de la noche, 
y se recibirá gente media hora antes, pagando de entrada una peseta por per· 
sona y no se admitirán cuartos ni moneda que deba pesarse. 

Nota. En el guarda ropa de dicho baile se alquilan vestidos para disfra-
ees de tod·1s clases :t precios c6modos. · 

:S:•):r (si el tiempo le permite) la compañía de equitacion hará sus 
egerc1c1os variando algunos juegos nuevos , conforme &e anuucia en lo& 
carteles , en el cuartel de Jas Atarazanas , loa que · cmpezaráa á las trea 
de la tarde en punto. I.as targetas de ｾｮｴｬＧ｡､｡＠ , lunetas y llaves de Jos 
palcos , se despacharán en la puerta del mismo cuartel de las nueve de 
la mañana hasta la una de la tarde. 

Eml;arcacifmes venidas al puerto el día de ayer. ' 
De Vinaroz en 3 dias , el patron Francisco Aulet, catalan , laud San Jo

sef, de 8 toneladas , con. algarrobas , pieles de. macho y de carnero y enea 
de tránsito para Arenys. = De Monaco en 14 dias , el patron Manuel Al
bert , catalan , laud San Antonio , de 1 o toneladas , con trigo de au cuenta. 
:::: De Vigo , Bayona 1m Galicia y Cartagena en 26 dia$ , el capitan A1,1toniQ 
Labia Ugarte, español, bergantín-goleta Vírgen del Carmen, de 4ll tone
ladas , con sardina á varios. = De Maraella y Cette en 8 diu, el capit<1D Jo
sef Griastabino , sardo , pingue la Asu.mpta , de 50 toneladas , con pípaa 
vacias á la órden. 

ldem ilespachadas. / 
Para Cádiz el patron Martin Ferrer, ibicenco , pingue Santísima Tri

nidad , con cáñam?. = Para Valencia el patron Vicente ｒ｡ｭｾｮ＠ Hilario, 
an4aluz , laud Purísima Con.:epcion , en lastre. = Para Idem el ｰｾｴｲｯｮ＠

Vicente Viet , valenciano , laud nuestra Señora del Cármen., en lastre. 
::::Para Viuroz el patron Josef Clara , valenciano , 1aud Vírgen de los 
D()lores , en lastre. = Para Idem el patron Vicente Martorell , valt•n
tiano , laud las Almas , e¡¡ lastre. = Para Ibiza el capita,n Marcos H. 
Icoch , danea , fragata Tetis , en lastre. = Para Alejandría el capitan 
D,¡sein Bockciadaly, otomana , bergaqtin L' arpa , en lastre. = Para Tar
:ragona el 'ca pitan D. Pedro Pons , mahones , ·jabeque Santa Pradxees, coa 
Varios géneros de su mismo cargo. , 

Avisos. Up jóven de honradas circunstancias , que ticme un carácter de 
letra bueno , posee la arittuética mercantil , las lenguas española , franctea ' 
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italiana , desea hallar ocupacion en algun despacho de señor abogado , escri· 
bano ó procurador, ó bien en algun escritorio de comerciante ó por ayudaa.: 
te de algun maestro de primeras letras : informarán de su conducta personas 
de suposicion , y darán razon en la calle de la vuelta den Ist1rn , entrando 
por la de Basea , primera puerta á mano derecha , segundo piso. 

Un jóven que escribe regularmente y está instruido en cuentas , desea 
ocuparse en casa de algun abogado , notario ó procurador , dfade las s de la 
tarde hasta las 1 o ú 11 de la noche , y si les conviniese trabajará tambien 
en su casa , no precisa y materialmente en dichas horas , sino á otras y días 
de fiesta en que convenga : dejando una notita en la oficina de este periódico 
de do11de podrá acudir dicho jóven , lo verificará. 

En la Rambla , casa núm. liO , tercer piso , frente Santa Mónica , hay 
una señora que dará razon de otra que desea ensontrar un sugeto decente 
para darle casa y toda asistencia á precio equitativo. 

En la calle den Estruch , escalerilla del lado de un jabonero , st-gundo 
piso , hay una hahitacion con mueblea 1 una muger para servir á quien de-
see ocuparla. · 

La persona que por equivocacion hubiese recogido un sombrero con un 
paúuela dentro (dejando el auyo) el domingo ll3 del corriente en el asalto de 
florete que se dió al lado de la casa del señor Teniente de Rey , tendrá la 
hao dad de llevarlo á la riera de San Juan , frente laa Magdalenas , número 
7 , que le devolverán el suyo y le darán las gracias. 

El P. Justo de Vidreras, portero mayor de los PP. Capuchinos , dará 
razon de un estudiante que desea acomodarse en alguna casa para ensenar y 
acompañar los niños , dejándole libres las horas de estudio. 

El sugeto que quiera ceder una habitacion biea amueblada con asisten. 
oia para un caballero solo con su criado , siendo en primero ó segundo piso 
de la caUe del Conde del Asalto , Rambla ó inmediaciones , podrá avisar en 
la misma calle , núm. 19 , pritner piso , junto á la casa del pasadizo. 

Cualquiera augeto que quiera prestar cuatro mil libras en metálico por el 
espacio de un año , aseguradas sobre fincas libres de varios molinos que re· 
aituan á su dueiío unas catorce mil libras al año , con el cambio q'ue se con
vendrá y se le hipotecarán las mismas fincas ó sus réditos, puede ｣ｯｮｦｾｲｩｲｳ･＠

en la calle de San Pablo , casa núm. 30 , para tratar del ajuste , y le ente
rará de todo el sugeto que habita en el ,primer piso de dicha casa. 

Retorlio. En la posada del Escudo de Francia hay uu €oche de retorno 
J}ara Madrid y su carrera , una tartana y una calesa para Perpii'ian ; y para 
vender dos yeguas normandas aparejadas para coche , dos caballos , dos ma· 
chos y cuatro mulas todO' de tiro. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compaiíía española la comedia jocosa 
en tres actos : El médico á palos : concluida esta se bailará el bolero 
de la 111atraca por la seúora Gonzalez y el seúor Alsina ; dando fin la 
funcion con un divertido sainete. A las cuatro. 

Y á las siete por la compañía italiana la ópera se miseria en dos actos, 141 
Clotilde , música del maestro Coccia. 

Entrada del dia :.r8 , 169 6 rs. vn. 
CON REAL PRIVILEGIO. . 

Por D. A.ntonie Brusi, Impresor de Cámara de S. M. 
calle de la Lihretería. 


